[image: ]

CONCURSO DE DIBUJO NAVIDEÑO INFANTIL “SIENTE LA MAGIA DE TU COMERCIO ESTA NAVIDAD”
Almendralejo 2019
La Concejalía de Comercio del Excmo. Ayto. de Almendralejo, convoca el  “I Concurso de dibujo Navideño infantil del Comercio”, dentro de las Actividades de Dinamización Comercial programadas esta Navidad 2019: “SIENTE LA MAGIA DE TU COMERCIO ESTA NAVIDAD” con la finalidad de dar apoyo a nuestro comercio local y hacerlo más atractivo para las compras y poder competir así con otros formatos comerciales. Concienciar a padres y niños de la importancia de comprar en nuestro comercio local, lo que supone para el empleo y la sostenibilidad de nuestra localidad, de que el comercio crea ciudad y gracias a ellos, nuestras calles cobran vida durante todo el año, pero sobre todo, en Navidad. 
El concurso consiste en que todos los niños que quieran participar, realicen un dibujo con la temática: “SIENTE LA MAGIA DE TU COMERCIO ESTA NAVIDAD”.
Podrán participar todos los niños residentes el Almendralejo, con edades comprendidas entre los 3 y los 10 años de edad. 
Categorías de premios: 
Categoría I: niños entre 3 y 4 años de edad ambos incluidos.
Categoría II: niños entre 5 y 7 años de edad ambos incluidos.
Categoría III: niños entre 8 y 10 años de edad, ambos incluidos.

Duración del Concurso: Se tendrán en cuenta todos los dibujos entregados hasta el 16 de Diciembre de 2019 a las 14:00h en la Oficina de Turismo de Almendralejo, Plaza de la Iglesia número 16.
A partir de esa fecha, los dibujos serán expuestos en los comercios participantes de la localidad, donde todo el público podrá ver los dibujos expuestos durante el periodo Navideño. Al finalizar el concurso, los dibujos quedaran a disposición de la  Oficina de Turismo y el Ayuntamiento de Almendralejo.

Premios: Se obsequiará a los 3 dibujos premiados (1 premio por categoría) con un cheque de 100 euros cada Categoría, que deberán canjear obligatoriamente, en el comercio local de Almendralejo.
El Ayuntamiento de Almendralejo formará un jurado que valorará los dibujos presentados a concurso y determinará un ganador por cada categoría.


Requisitos: 
· Será imprescindible la autorización de los padres o tutores legales del menor para su participación en este concurso, por lo que al entregar los dibujos, deberán rellenar dicha autorización con los datos de contacto y sólo con la finalidad de contactar con los ganadores y comunicar la entrega de premios.
· No será admitido ningún dibujo de ningún menor que no sea entregado junto con dicha autorización. 
· Los dibujos presentados quedarán a disposición del Ayuntamiento de Almendralejo, pudiendo hacer difusión de los mismos por RRSS o Web del Ayuntamiento o páginas de difusión del comercio local.
· Las decisiones de los organizadores serán inapelables, debiendo ser acatadas por todos los participantes. Todos los participantes renuncian, por tanto, de forma expresa a efectuar impugnación alguna del fallo del premio.
· Sólo se presentará un dibujo por participante.
· El criterio para la selección de los 3 dibujos ganadores se basará en la originalidad, la estética y en la idoneidad del dibujo con la temática.” Siente la magia de tu comercio esta Navidad”.
· El importe de los premios, obligatoriamente, serán canjeados en el comercio de Almendralejo, revirtiendo así, el importe de los premios en el comercio local.

Entrega de premios: Los premios serán entregados por sus Majestades los Reyes Magos de Oriente que estarán en la Plaza del Mercado el día 4 de Enero de 2020 recogiendo las cartas de los niños a partir de las 16:00 horas. 
La organización se pondrá en contacto con los padres de los menores premiados para la entrega de premios.

Derechos de imagen: Los participantes ceden todos los derechos de los diseños, imágenes y material realizado para participar en el presente concurso, en exclusiva y con carácter gratuito al Ayuntamiento de Almendralejo, para su uso, exhibición, reproducción, difusión y comunicación pública, indicando siempre el nombre del autor. 
Los participantes autorizan al Ayuntamiento de Almendralejo a reproducir y utilizar su nombre y apellidos, así como su imagen, en cualquier actividad publicitaria o promocional relacionada con el concurso y difusión en RRSS y portal Web del Ayuntamiento de Almendralejo y del Comercio Local.
Se entiende como participantes a los padres o tutores legales de los menores de edad registrados en el concurso.

Información Básica sobre protección de datos:
· Responsable y contacto: Ayuntamiento de Almendralejo, Calle Mérida,2. 06200 Almendralejo. Correo electrónico: alicia.rangel@almendralejo.es
· Delegado de protección de datos: Alicia Rangel Merchán, Gerente de Dinamización Comercial del Ayuntamiento de Almendralejo.
· Datos captados, interés legítimo y plazo de almacenamiento: 1. De los/las participantes: Datos identificativos y de contacto. Datos incorporados a un fichero, con la finalidad de gestionar el presente concurso y entrega de premios. Una vez concluido el concurso el fichero será destruido. 2. De los ganadores: Datos identificativos y de contacto, con la finalidad de gestionar el presente concurso y entrega de premios. Una Vez concluido el concurso se destruirá el fichero.
· Finalidad: Gestionar el presente concurso y entrega de premios.
· Comunicación de datos a terceros: no habrá comunicación de datos de los participantes a terceros.
· Ejercicio de derechos: Derechos de acceso, rectificación, supresión, revocar consentimiento, oponerse a su tratamiento, limitar el mismo y/o solicitar la portabilidad de sus datos: a través de alicia.rangel@almendralejo.es 


Por último, La participación en el presente concurso supone la aceptación íntegra de las presentes bases y la sumisión expresa de las decisiones interpretativas que de las mismas efectúe la Organización.


En Almendralejo, a 15 de Noviembre de 2019.
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